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Ante mí, NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZAde la NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA,«sómpareca FRAN NU

Y,
TEODORO MALDONADO GUEVARAportador(a) de CÉDULA 0907450167 de nacionalida ECUATORIANA aros

   edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, REPRESENTANDO A COMPAÑÍACEXTRÁNIERA

ECUADOR,S.A. DE C.V.encalidad de APODERADO(A); quien(es) declara(n) quela(s) frma(ócaAStanis(s)Enfdo:rs

que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados,sendero cuencia

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligenciase realiza en

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume

responsabilidad alguna. — Se “archiva un original. GUAYAQUIL, a 24 DE ENERO DEL2018,(17:59)
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1. Pp NACI BJET LA PRE TACION ES IA el

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | CONSORCIO ECUATORIANO DE TELECOMUNICACIONES S.A. CONECEL AJO! SnDAE Y)

Ñ SA SÍ
EXPEDIENTE: Na

y SN > a Neza

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS

IDENTIFICACIÓN FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO

0908234743 11/10/2016 ESCOBAR SAN LUCAS ALFREDO VIRGILIO PRESIDENTE EJECUTIVO

2, INFORMACIÓN DE LA IEDAD EXTRANJERA

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE: | AMX ECUADOR, S.A DE CV. |
 

 

MOTIVO PRESENTACIÓN: ANUAL DIRECCIÓN: | LAGO ZURICH 245 COL. GRANADA AMPLIACION 11529 |

 

AÑO / FECHA: 2017 NACIONALIDAD: | MEXICO |

SOCIEDAD REMISA:

 

   
 

 

 

 

      
 

 

  
 

 

 

 

 

         
 

DAT L APODERAD DEL IEDAD RANJE

IBENTIFIGACION NOMBRE nO NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO

MALDONADO GUEVARA FRANCISCO AV. FRANCISCO DE ORELLANA Y ALBERTO
0907450167 TEODORO ¡CEDULA ECUADOR BORGES EDIFICIO CENTRUM PISO 3, GUAYAQUIL UeonGolaro,com.ec

4, DAT DEL | ACCIONISTAS/M R DEL A TRA

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA

Na IRENTIFICAG: NOMARE ¡DenTIFIC, NACIONALIDAD OmICILIARIA civiL— ELECTRONICO BOLSA
SOCIEDAD LAGOZURICH 245 araceli.ruizQ)americam4 SE-G-00000571 AMOVIV, S.A. DE CV. DAL mexico EASION NN NO

2 0392395893001 AMOVECUADOR SA RUC ECUADOR A mbaque(claro com.ec| yo

Z|

FIRMA DBúSECRET ARIO, ACIMINISTRAGOR, FUNCIONARIO DE LA
aAD EXTRAN: O ARODERADO

NOMBRE:
Xx

No. IDENTIFICACIÓN:
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INSTRUCCIÓN

SUPERIOR
IMELLIDOS Y NOMIMMES GEL Pasito
MALDONADO RIERA TEODORO

PROERSION
ABOGADO

VICENTE
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA Maori

GUEVARA VERNAZA BEATRIZ VIRGINIA

 

LIGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN UN ¡e1GUAYAQUIL 3
2009-07-31 e, aei dep.
FECHA DE EXPIRACIÓN APP
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaciónmu REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0907450167

Nombres del ciudadano: MALDONAD AGPENDRO FRANCISCO
ed qa

TEODORO >
   

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ VAYASIGUAYAQUILICAREO

/¡CONCEPCION/ XA

Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1960

 

 

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: TEODORO VICENTE MALDONADO RIERA

Nombresde la madre: BEATRIZ VIRGINIA GUEVARA VERNAZA

Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2009

Información certificada a la fecha: 24 DE ENERO DE 2018

SOSENPERTO CARLOS CEVALLOS CEDEÑO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS -

a

N?decertificado: 188-088-10776 ¿ss2,7
k

“ise
AÚN

188-088-10776 Ing.TaTroyaA

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

 

 

                        

 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt. 4, numeral 1 y a la LCE.
Misansia dal damimanta 4 unlidarián a 4 mas tacda al día da eu amicián En aaon da nracontar inmanuaniantas nan neta Aanumanta nerriha a anlinas/Aranietenaivil anh no



 



 

los Estados Unidos Mexicanos, con domicilio principal en Lago Alberto 366, Col. Anáhuac,

11320, México, D.F., por este instrumento otorga poder suficiente cual en derecho se requiere,a

favor de Teodoro Maldonado Guevara para que en su nombre y representación, pueda contestar

demandas y cumplir las obligaciones contraídas por la Sociedad en su calidad de socia o accionista

de sociedades constituidas bajo las leyes de la República del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en

el artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador.

El apoderado no está facultado para sustituir o delegar el presente poder.

Dado y firmado en la Ciudad de México, Distrito Federal el 30 de noviembre de 2009,

TTD
Alejandro Cantú Jiménez)
 

 

RepresentanteLegal

  
Testigos  
 

Luis Enrique Oliveros Arreaga

A eos



-= - - Yo, PATRICIO GARZA BANDALA, Notario Dieciocho del Distrito

Federal, actuando “como asociado de la licenciada ANA PATRICIA

BANDALA TOLENTINO, Notaria Ciento Noventa y Cinco del mismo

Distrito, CE RTIFICO oque el licenciado ALEJANDRO CANTU

JIMÉNEZ, en representación de “AMX ECUADOR”, SOCIEDAD ANONIMA DE

 

   
CAPITAL VARTABLE, a quien conozco personalmente y consideré capaz,

LASA A paES ES
RATIÉICO ¡eluconte

j 15 7 ad P

  z HA

  

ido del documento que antecede, y en unión de

Y7 ESTA A

los|| «Licenciados |; D IEL ALEJANDRO TAPIA MEJIA y LUIS ENRIQUE
A Ln 2

»

“A a iS e)

OLIVEROS,, ARREAGA:// a quienes también conozco personalmente y

consideré. .capaces,  RECONOCIERON como suyas las firmas que

respectivamente lo calzan, en virtud de haber sido puestas por

ellos de su correspondiente puño y letra y seresa la firma que

utilizan en todos sus documentos Y actos. =- - - - - - - - --- -

== - El licenciado ALEJANDRO CANTÚ. JIMÉNEZ declaró que su

«representada es Capaz para este acto, que la personalidad que

ostenta y por la que actúa esta vigente en sus términos, y me la

acreditó con la escritura ante mí como asociado en este protocolo

número cuarenta y un mil ciento noventa y uno, de dieciséis de

octubre de dos mil nueve, inscrita el veintiséis de noviembre

siguiente en el en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de Los Cabos, Baja California Sur, en el Folio Mercantil

Electrónico “11323*4", se constituyó como mexicana sde ECUADOR,

LLC", adoptando la modalidad de SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, con domicilio en San José del Cabo, Baja California Sur,

duración de noventa y nueve años, capital mínimo fijo de cincuenta

mil pesos, Moneda Nacional, máximo ilimitado, cláusula de admisión

de extranjeros, y teniendo por objeto: - - o. o. oo. oo. o -

 



= - - 1.- Promover, constituir, organizar, explotar, desarrollar y
Lab

tomar participación en el capitel y patrimonio de/£ddo ¡géneró:de
(¡ W y E] a G | y

. Ñ A , 4 j e Y" 3 SAA
sociedades mercantiles, civiles, asociaciones O... £mpresas

1 5 4 104

  industriales, comerciales, de servicio o de cualqu 'otra-ind6le/
PE, q A
lnAe

ls

éx
NY

      

tanto nacionales como extranjeras, así como parti

administración, o liquidación. - - ==... -

-= - - 2.- La adquisición, enajenación y en general, la negociación

con todo tipo de acciones, partes sociales y de cualquier título

de crédito o título-valor permitido por la Ley. - - - - “o - - - o“

= = - 3.- Obtener, adquirir, dáesarrollar, comercializar, hacer

mejoras, utilizar, otorgar y recibir por cualquier título,

y patentes, Marcas, nombrescomerciales, dibujos, modelos y diseños

industriales, avisos, know-how, modelos de utilidad, secretos

comerciales e industriales y Cualesquiera otros derechos de

mo propiedad industrial, así como derechos de autor, opciones sobre

   

   

 

ellos, preferencias y concesiones para todo tipo de actividades,

eo dns Adquirir, enajenar, tomar y otorgar, el uso y goce por

cualquier título permitido por la Ley, de bienes muebles o

inmuebles, necesarios a los fines de la sociedad. - - - - - - - -

= - - 5.- La prestación o contratación de servicios técnicos,

consultivos y de asesoría, así como la celebración de los

contratos o convenios para la realización de estos fines.- - - - -
e

< == - 6,- Obtener o conceder préstamos otorgando y recibiendo
e

Ge
garantías específicas, emitir obligaciones, aceptery” girar,

A
e, At
Un

endosar O avalar, toda clase de títulos de crédito y¡OROFgár” sjSAA    

     

 

   

fianzas O garantías de cualquier clase E 0 m 9 (D a cr O
Y
O

e
A



obligaciones contraídas o de los títulos emítidos o aceptados por

¡OICerOos. +... +... ----.---- vr

= - -= 7.- La emisión, suscripción, aceptación, endoso o aval, de

GSo valores que la Ley permita. - - - == - - - --
NNPR

toda especie, -

su caso, emitir

 

XA= acs2

- - - 10.- Realizar, supervisar o contratar, por cuenta propia o

de terceros, toda clase de construcciones, eáificaciones,

conjuntos inmobiliarios, fraccionamientos, edificios o

instalaciones. pera oficinas. o establecimientos. 2 o...

<= <= - 11.- Dar o tomar en arrendamiento o en comodato; adquirir,

poseer, permutar, enajenar, transmitir, disponer oO gravar la

propiedad o posesión de toda clase de bienes musbles «€ inmuebles,"

así como otros derechos reales o personales sobre ellos, que seat

necesarios o convenientes para su objeto social O para LaS 5-3

operaciones u objetos sociales de las sociedades A.E

civiles, asociaciones oO empresas industriales, comerciales, de

servicio o de cualquier otra índole, tanto nacionales como

extranjeras, en las que la sociedad tenga algún interés O

participación de cualquier naturaleza. - “ooo... -o-

- - - 12.- La producción, transformación, adaptación, importación,

exportación y la adquisición por cualquier título de maquinaria,

refacciones, materiales, materias primas, productos industriales,

aféseos y mercaderías de todas clases. => -= - - -- + --+--

= - - 13.- La sociedad podrá hacer y practicar todos los demás

   

 



 

actos de comercio a que pueda dedicarse legítimamente en los

términos de la Ley, una sociedad Mercantil Mexicana. - - -= - - > >

- - - 14.- La realización de todos los actos y la celebración de

todos los contratos sean de la naturaleza que fueren, en tanto se

relacionen con los fines de la sociedad. - - - - ¡ASeS-
pr CN

- - - En dicha escritura se hizo constar el frazgéniento Shi su
M

y me 9)

favor, en unión de otros apoderados, entreliohad: .podersé
E 5al A
AJÍ 2

facultades, para ser ejercido conjunta O separadátence;Ea un

poder gensral para actos de administración, así comoA

y cobranzas, en los términos de los dos primeros párrafos del

artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil

para el Distrito. Federal, con facultades de sustitución. 02.7

-= - - De dicha escritura copio en lo conducente lo que sigue:- - -

==. + Mir. + + - - - ChLAUSULA SEPTIMA - - - o - o - o oo -

< = - Los accionistas de “AMX ECUADOR”, SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, por conducto de su mencionado representante, en

el acto de la firma de este instrumento adoptan fuera de Asamblea

General Ordinaria de accionistas, por unanimidad de votos, las

 

SÍgUuientes: - - -++o

==.+ "RESOLUCIONES > == o.

= - - IV.- Otorgar a los señores... ALEJANDRO CANTU JIMENEZ y ,..,

para que la representen judicial y  extrajudicialmente, los

siguientes poderes y facultades: - - -+.

-= - - A] PODER GENERAL para pleitos y cobranzas, en los términos

del primer párrafo del artículo dos mil quinientos csáquenta y
E     

cuatro del Código Civil para el Distrito Federado"E

correlativos de los diversos Códigos Civiles de lal
*



Mexicana, así como aquellas facultades que requieran cláusula

especial conforme a la ley, y a las cuales se refieren los

artículos dos mil quinientos setenta y cuatro, dos mil quinientos

 

==;
het gridos, dos mil quinientos ochenta y siete y dos mil

Az mrAr Se , 20. E , :
/¿quinientos noventa y tres del mismo Código Civil para el Distrito
[EANOS E

    

    

 

Ss tu] . . ,
vigente y sus correlativos de los diferentes Códigos

Z dp
dexaloyi

: L PA
pS

Ya República Mexicana, gozando de las facultades de  
interPéñer y desistirse del juicio de amparo y sus incidentes,

presentar denuncias, querellas, coadyuvar al Ministerio Público y

otorgar perdón a los culpables. Este poder podrá ejercerse ante

toda clase de personas físicas o morales, esí como ante toda clase

de autoridades federales, estatales o locales, de carácter civil,

penal, laboral, incluyendo las Juntes de Conciliación y Arbitraje,

administrativas, Fiscales y cualesquiera otras, en el entendido de

que dicho poder podrá ser ejercido conjunta o separadamente por

 

cualquiera de los apoderados. - -=- o o - + no - - --- pS
EDA

== -» B) PODER GENERAL para actos de administración, en los lo
a

términos del segundo párrafo del axrtículo dos mil quinientos

cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal

 

vigente y sus correlativos artículos de los distintos Códigos

Civiles de la República Mexicana. El presente poder podrá ser

ejercido conjunta O separadamente por cualquiera de los

BPOderadOs.m... ==...- - +. - 52. .----

<= o= = F) Los señores..., ALEJANDRO CANTU JIMENEZ y ... podrán

revocar y otorgar poderes generales y especiales,” - -+» == - - - ->

- - - Lo anterior consta en el instrumento número 41,472, de 14 de

diciembre de 2009, del protocolo en el que actúo como asociado.
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R Convén on de la Haye du 5 octobre 1961)

 

Derechos $ 61.00

No, Orden. - 43731

' En Méxicoel presente dogtimente público ha sido firmado

por PATRICIO GARZA BANDALA

. , . NOTARIO 18 DEL DISTRITO FEDERAL
quien actúa en calidad de

/
HientH'TARIA 18 DISTRITO FEDERAL, MEXICO

 

 

y está revestido dél sello correspon 

  
    
 

 

 

A
; p SANTIAGO ANDRES SANCHEZ

Certificado en mexico!D Bor f
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